
 

 
EXPEDIENTE  2023-3-06 

 
 
 

INFORME DE NECESIDAD PARA LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE 
REACTIVOS PARA DETECCIÓN DE ENFERMEDAD MÍNIMA RESIDUAL EN EL 
MIELOMA MÚLTIPLE Y EN LA LEUCEMIA LINFOBLASTICA AGUDA, 
EXCLUSIVO DE LA FIRMA "DIAGNOSTICA LONGWOOD, S.L."  CON DESTINO AL 
SERVICIO DE HEMATOLOGÍA,  DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE 
OCTUBRE.  
 

Por parte de esta Dirección de Gestión se promueve la tramitación, por Procedimiento 
Negociado sin Publicidad, del expediente 2023-3-06 para el Suministro de Medicamentos de 
distribución exclusiva de la firma  "DIAGNOSTICA LONGWOOD, S.L." mediante un contrato 
administrativo de suministros, según lo previsto en art. 25, número 1, apartado a) de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP). 

 
 

 

NECESIDAD E IDONEIDAD: 
 
Se plantea la presente contratación en base a las necesidades previstas por el Servicio de Hematología 
en base a las necesidades asistenciales previstas por el Servicio usuario, para el periodo mencionado 
y precios actuales de mercado. 
 
La utilización de esta técnica para la enfermedad mínima residual en mieloma múltiple es un objetivo 
terapéutico y está incluido tanto en las guías clínicas americanas, como europeas, españolas y de la  
Comunidad de Madrid. 
 
El clonoseq es un test validado con marcaje CE, CLIA y aprobada por la FDA y todas las guías 
clínicas de Mieloma Múltiple y Leucemia Linfoblastica aguda lo incluyen en sus protocolos. 
 
La metodología actual es la basada en la citometria de flujo, esta técnica tiene una sensibilidad 
superior  lo que es clave para el estudio de enfermedad mínima residual. 
Se adjunta informe del Servicio de Hematología. 
 
El procedimiento de adjudicación es de conformidad con el art. 168. a) 2º de la LCSP, por tratarse 
de productos de distribución exclusiva sin sustitutivo razonable en la actualidad y de uso hospitalario, 
según certificados de exclusividad que presenta la Empresa anexo al expediente, con un plazo de 
ejecución de 12 MESES prorrogables. 
 
 

 
CARACTERÍSTICAS: 
 
Según se detallan en las especificaciones técnicas del Pliego de bases que se adjunta. 
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Ref: 07/641079.9/23

Sello censura



 
 
 
 

PRESUPUESTO: 
  
El presupuesto base de licitación asciende a la cantidad de SETENTA Y TRES MIL 
QUINIENTOS SETENTA Y SIETE EUROS CON SESENTA Y OCHO CÉNTIMOS (73.577,68 
Euros): (Base Imponible: 60.808,00 € - IVA: 12.769,68 €) y con la siguiente periodificación e 
imputación presupuestaria: 
 
 
 

Año Epígrafe Importe 

2023 27002     42.920,31 euros 

2024 27002     30.657,37 euros 
 
 

 

     Madrid, a fecha de firma 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN 
 
 
 
 
 
 

  Fdo.: José Nieves González. 
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